
Expediente: 201/17-I3
Carátula: RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO C/ AGUILAR EMILIA DOLORES Y PREVENCION ART S.A. S/ ACCIDENTE DE
TRABAJO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 26/08/2022 - 05:27
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 201/17-I3

*H20903457521*
H20903457521

Expte N°: 201/17-I3.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 24 de agosto de 2022.-

AUTOS: RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO c/ AGUILAR EMILIA DOLORES Y PREVENCION
ART S.A. s/ ACCIDENTE DE TRABAJO.-

SE NOTIFICA A: PREVENCION ART S.A. - CODEMANDADO

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 23 de agosto de 2022. ///////////////Pasen los autos a despacho para dictar sentencia de
trance y remate conforme lo solicitado por el incidentista. Personal. Fdo. Dr. Tomás Ramón Vicente
Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- NVV.-

Actuación firmada en fecha 25/08/2022

Fecha Impresión
30/06/2026 - 14:48:54



Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


